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POR LAS ASIGNACIONES ESPECÍFICAS,
LAS PROVINCIAS PIERDEN 5.000 MILLONES
DE DÓLARES EN EL PRESUPUESTO 2025.

El presupuesto 2025 proyecta una recaudación total de $ 175 billones.
Excluyendo los Derechos de Exportación e Importación, el Impuesto s/ Créditos y 
Débitos Bancarios1 y demás tributos y tasas con asignaciones específicas (pero de 
menor cuantía), esta masa de recursos se distribuye según los parámetros de la 
Coparticipación Federal de Impuestos2.
Este esquema3 establece que la distribución primaria se hará de acuerdo a los 
siguientes porcentajes:
a. 42,34% en forma automática a la Nación4.
b. 54,66% en forma automática al conjunto de provincias adheridas.
c. 2% en forma automática para el recupero del nivel relativo de las siguientes 
provincias: Buenos Aires 1,5701% Chubut 0,1433% Neuquén 0,1433% Santa Cruz 
0,1433%
d. 1% al Ministerio del Interior para el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las 
Provincias.

1 Leyes 25.413, 27.432 y 27.702.

2 Leyes 23.548, de Coparticipación Federal de Recursos Fiscales, y 25.570 que ratifica el “Acuerdo 
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos”, 
celebrado entre el Estado Nacional, los Estados Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 27 de 
febrero de 2002.

3 El 1,9% de la recaudación neta total de los gravámenes y de los recursos aduaneros, excepto las contribuciones 
a la seguridad social, cuya recaudación está a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, se 
destina a la misma. Decreto Nº 1399/2001, art. 1.

4 De este porcentaje se reasigna un 0,70% para la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, por el Decreto Nº 702/1999 y un 1,40% a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el Decreto Nº 735/2020 
y Ley Nº 27.606; quedando disponibles 40,24% para el Tesoro Nacional, de los cuales, el 3,5% se destina al 
Poder Judicial de la Nación.
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En definitiva, y luego de las detracciones, el 57,66% de los recursos –con las excepciones 
ya señaladas- deberían terminar en las arcas provinciales.
Sin embargo, existen tres asignaciones específicas que implican una resignación de 
recursos para las provincias de $ 6 billones (considerando el TC del presupuesto a 
dic/2025, dólares 5.000 millones, aprox.): (i) la asignación específica del 11% de IVA; 
(ii) los fondos y fideicomisos del impuesto a los combustibles, y; (iii) y el componente 
impositivo del Monotributo que se asigna a la Seguridad Social.

1. El Impuesto al Valor Agregado (IVA).
La ley 20.631 creó el Impuesto al Valor Agregado, fue sancionada el 27 de diciembre 
de 1973 y comenzó a regir en 1975. Su creación suponía el reemplazo al impuesto a 
las ventas (de carácter nacional) y el impuesto sobre las actividades lucrativas 
(provincial).
Del propio mensaje de envió del proyecto de ley5 surge que la creación de un impuesto 
a los consumos “único” propiciaba la sustitución del impuesto a las ventas nacional, 
pero que también requería que los gobiernos locales (Provincias) deroguen impuestos 
locales con base de imposición análoga (el impuesto a las actividades lucrativas 
provincial).
Posteriormente, la ley 23.349, sancionada el 7 de agosto de 1986 y publicada el 25 de 
agosto del mismo año estableció un nuevo régimen para el IVA unificando la alícuota 
en el 18% y definiendo la coparticipación total de lo recaudado por el tributo (artículo 
9º de dicha ley6).

5 Cámara de Diputados, 34º reunión, 2º sesión ordinaria de prórroga, 17 de octubre de 1973.

6 Ley 23.349. ARTICULO 9.- El producido del tributo aprobado por el artículo 1º de esta ley, será coparticipado 
con arreglo al régimen legal pertinente.

IVA    $ 53.583.275,9    10,31% $ 5.524.596  $  3.185.482
Combustibles $    5.539.780,6    79,20% $ 4.387.506  $  2.529.836
Monotributo $        688.671,9    70,00% $     482.070  $      277.962
         Total $ 10.394.173  $ 5.993.280

Impuesto  Recaudación               Asignación Específica
   Proyectada 2025         %        Total  Provincias

Millones de $
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Pero el destino de la recaudación del IVA se modificó por la ley 23.9667, sancionada 
el 1º de agosto de 1991. Mediante el punto 2 del artículo 5º de 3dicha norma se decidió 
la afectación del 11% de lo recaudado por el IVA al Régimen Nacional de Previsión 
Social.
Esta asignación específica a la Seguridad Social del 11% de lo recaudado por el IVA se 
mantiene en la actualidad, y con vigencia hasta el año 2027, por la aplicación de las 
siguientes leyes:
a) El artículo 76 de la ley 26.0788, que aprobó el Presupuesto de Gastos y Recursos 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2006, prorrogó la asignación específica 
del IVA al Sistema de la Seguridad Social.
b) El artículo 4º, inciso a) de la ley 27.4329 prorrogó esta asignación específica has el 
31 de diciembre de 2022.
c) Finalmente, el artículo 2º de la ley 27.70210 prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2027 la asignación específica de lo recaudado por el IVA (y el resto de tributos con 
este tipo de asignaciones).

7 Ley 23.966. ARTICULO 5º.- Modifícase la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto sustituido por la Ley Nº 
23.349 y sus modificaciones de la siguiente forma:
…….

2. Incorpórase a continuación del artículo 49, el siguiente:
“Artículo … . — El producido del impuesto establecido en la presente ley, se destinará:
a) El ONCE POR CIENTO (11%) al Régimen Nacional de Previsión Social, en las siguientes condiciones:

1. El NOVENTA POR CIENTO (90%) para el financiamiento del Régimen Nacional de Previsión Social, que se 

depositará en la cuenta de la Subsecretaría de Seguridad Social.

2. El DIEZ POR CIENTO (10%) para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, ………

b) El OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89%) se distribuirá de conformidad al régimen establecido por la Ley 
Nº 23.548.”.

8 Ley 26.078. ARTICULO 76. — Prorrógase durante la vigencia de los impuestos respectivos, o hasta la sanción 
de la Ley de Coparticipación Federal que establece el artículo 75 inciso 2 de la Constitución Nacional, lo que 
ocurra primero, la distribución del producido de los tributos prevista en las Leyes Nos. 24.977, 25.067 y sus 
modificatorias, Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997 y sus modificatorias), 24.130, 23.966 (t.o. 1997 y sus 
modificatorias), 24.464 — artículo 5° —, 24.699 y modificatorias, 25.226 y modificatorias y 25.239 — artículo 
11 —, modificatoria de la Ley N° 24.625, y prorróganse por cinco años los plazos establecidos en el artículo 17 
de la Ley N° 25.239.

9 Ley 27.432. ARTÍCULO 4°.- Establécese que las asignaciones específicas que rigen a la fecha de entrada 
en vigencia de esta ley previstas en el marco de los tributos que se enumeran a continuación mantendrán su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive:
a) Impuesto al valor agregado previsto en la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones;

10 Ley 27.702. Artículo 2°- Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 2027, inclusive, los plazos establecidos en 
los incisos a), c), d), f), g), h) y j) del primer párrafo del artículo 4° y en el artículo 5°, todos ellos de la ley 27.432.
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2. Impuestos sobre los Combustibles Líquidos
y al Dióxido de Carbono. Ley 23.966, título III, y ley 27.430.
El producido de los impuestos, para el caso de las naftas, gasolinas, solvente, aguarrás, 
gasoil, diésel oil y kerosene, se distribuye de la siguiente manera:
(i) En primer lugar, 10,40% al Tesoro Nacional y 10,40% a las Provincias.
(ii) El 79,2% restante tiene las siguientes asignaciones específicas (que no implica una 
distribución directa a las provincias, dado que la administración de estos recursos 
específicos no responde siempre a parámetros objetivos):
a. 15,07% al Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), ley 21.581.
b. 28,69% al Sistema Único de Seguridad Social.
c. 4,31% al Fideicomiso de Infraestructura Hídrica, Decreto 1381/2001.
d. 28,58% al Fideicomiso de Infraestructura de Transporte, Decreto 976/2001.
e. 2,55% a la Compensación Transporte Público, Decreto 652/2002.
Esto sin contemplar la importante masa de recursos que pierden muchas provincias 
por el gasto tributario que implica la diferencia entre las sumas fijas aplicadas sobre 
las ventas de naftas y de gasoil y en la exención que rige para los combustibles 
utilizados en la zona sur del país. En el presupuesto 2025 el gasto tributario proyectado 
por este ítem asciende a $2,8 billones, equivalentes a 0.36% del PBI.

3. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes
(Monotributo). Ley 26.545 y leyes 27.432 y 27.702.
El artículo 6º de la ley del Régimen Simplificado establece que el pago del monotributo 
sustituye el pago del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), dos tributos coparticipables.
Ahora bien, la recaudación por dicho componente impositivo no se distribuye en su 
totalidad según los parámetros de la ley de Coparticipación, sino que:
(i) 30% se destina a las Provincias, de acuerdo a distribución secundaria, y;
(ii) 70% a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).
Esta asignación específica vence, también, el 31/12/2027.
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A modo de conclusión, con el pasar de los presupuestos las provincias han ido 
perdiendo recursos coparticipables en detrimento de lo asignado al Tesoro Nacional.

La única excepción relevante a esta regla fue el DNU 206/2009, que creó el Fondo 
Federal Solidario, con la finalidad de financiar en Provincias y Municipios obras que 
contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de 
vivienda o vial.
El decreto asignaba el 30% de las sumas que el Estado Nacional percibiera en 
concepto de derechos de exportación de soja, en todas sus variedades y sus derivados, 
a las provincias y la distribución de esos fondos se efectuaba, en forma automática, 
de acuerdo a los porcentajes establecidos en la ley de Coparticipación Federal.
Ese esquema excepcional de distribución de recursos propios del Tesoro fue derogado 
por el DNU 756, en agosto de 2018, y luego de que en junio del mismo año el Directorio 
Ejecutivo del FMI aprobara un Acuerdo Stand-By por USD 50.000 millones para 
Argentina.
Ahora bien, lo novedoso de la situación actual es que nunca las provincias vieron tan 
afectadas las transferencias por parte del gobierno nacional. Ya sea trasferencias 
directas como así también la eliminación de rubros como el Fondo Nacional de 
Incentivo Docente (FONID).
Si el Gobierno nacional avanza en la transferencia de obligaciones a las provincias, 
las provincias deberán reclamar fondos que les pertenecen y que son “retenidos” 
por leyes y decretos que establecen asignaciones específicas a determinados recursos 
coparticipables.
Si esto no se revisa, en 2025 el superávit de las cuentas públicas nacionales lo 
sostienen las provincias.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires $       113.872 $      9.489

Provincia de Buenos Aires $ 1.270.575 $  105.881

Provincia de Catamarca $     155.825 $    12.985

Provincia de Córdoba $   503.436 $    41.953

Provincia de Corrientes $     215.758 $   17.980

Provincia del Chaco $    281.684 $  23.474

Provincia del Chubut $    107.879 $    8.990

Provincia de Entre Ríos $   281.684 $  23.474

Provincia de Formosa $  203.772 $    16.981

Provincia de Jujuy $    167.812 $   13.984

Provincia de La Pampa $    113.872 $     9.489

Provincia de La Rioja $   119.866 $     9.989

Provincia de Mendoza $ 245.724 $  20.477

Provincia de Misiones $   197.778 $   16.482

Provincia del Neuquén $  107.879 $    8.990

Provincia de Río Negro $  149.832 $   12.486

Provincia de Salta $ 227.745 $    18.979

Provincia de San Juan $  191.785 $   15.982

Provincia de San Luis $  131.852 $  10.988

Provincia de Santa Cruz $ 101.886 $    8.490

Provincia de Santa Fe $ 515.422 $  42.952

Provincia de Santiago del Estero $ 233.738 $   19.478

Provincia de Tucumán $ 275.691 $  22.974

Prov. T. del Fuego, Antártida e Islas del Atl. Sur         $ 77.913 $    6.493

TOTAL        $ 5.993.280 $ 499.440

Proyección Recaudación 2025 y Distribución por Provincia
Importe de IVA, Imp. Combustibles y Monotributo (componente impositivo) con asignación 

específica.

* Millones de $

Masa Coparticipable a las Provincias                        $ 5.993.280                      ($6 Billones)

Provincia Total 2025
Promedio

Mensual (simple)

Informe Octubre 2024


